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MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura

APRUEBA PLAN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL PARQUE MARINO 
NAZCA-DESVENTURADAS 

 
(Extracto) 

 
Por decreto supremo N° 62, de este Ministerio, apruébase el “Plan General de

Administración del Parque Marino Nazca-Desventuradas”, en la forma y en términos señalados a
continuación:

 
Localización geográfica: Se extiende por toda la Zona Económica Exclusiva y el Mar

Territorial de las Islas Desventuradas, exceptuando:
 
• El polígono conformado por la proyección Sur de la latitud 26°42'S y la proyección Este

de la longitud 81°30'0, hasta el límite de la Zona Económica Exclusiva, y
• El polígono señalado en los decretos de Destinación del Ministerio de Defensa Nacional,

DS SSM N° 358, de fecha 24 de mayo de 1979, y DE SSM N° 30, de fecha 7 de junio de 2001.
 
De esta forma la superficie del Parque Marino es de 300.035 Km².
El Plan General de Administración contiene 6 programas principales: de Administración; de

Investigación; de Manejo; de Extensión; de Monitoreo; de Fiscalización y Vigilancia.
Tanto estos programas como los objetivos, principios, indicadores y obligaciones asociados

al Plan General de Administración del Parque Marino Nazca-Desventuradas, se encuentran
individualizados en el decreto extractado.

 
  Valparaíso, 26 de diciembre de 2024.- Julio Salas Gutiérrez, Subsecretario de Pesca y

Acuicultura.
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